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En su virtud,

D I S P O N G O

Rectificar la Orden de 6 de abril de 2002, por la que
se convocan elecciones para la renovación de los Plenos de
las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación
de Andalucía (BOJA núm. 40, de 6.4.2002), en los siguientes
términos:

En la página 5.408, columna derecha, después del Gru-
po X. Exportación hortofrutícola, debe insertarse lo siguiente:

«Viernes 7 de junio de 2002.
Grupo VI. Comercio, restaurantes, hospedaje y repara-

ciones. Categoría 5.ª Servicios de alimentación, hostelería y
reparaciones.»

Sevilla, 23 de abril de 2002

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ORDEN de 19 de marzo de 2002, por la que
se determina el calendario de los dos días inhábiles
a efectos de cómputo de plazos administrativos, en
el ámbito de cada municipio de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, para 2002.

El Decreto 456/1994, de 22 de noviembre, por el que
se determina el calendario de días inhábiles a efectos de cóm-
puto de plazos administrativos para 1995, en su disposición
final primera establecía que la Consejería de Gobernación apro-
baría cada año, a efectos de cómputo de plazos administra-
tivos, el calendario correspondiente a los dos días de fiesta
en el ámbito de cada Municipio.

Es competencia de la Consejería de Justicia y Adminis-
tración Pública fijar en el ámbito territorial de la Comunidad
Autónoma de Andalucía el calendario de días inhábiles a efec-
tos de cómputo de plazos administrativos, que en virtud de
lo establecido en el apartado 7 del artículo 48 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, incluirá las fiestas locales en los Municipios.

Determinadas las fiestas locales para 2002 por Resolución
de 18 de diciembre de 2001 de la Dirección General de Trabajo
y Seguridad Social, de la Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico, por la que se determinan las Fiestas Locales en
el ámbito de Andalucía para el año 2002, la cual ha sido
objeto de una corrección de errores publicada en BOJA
núm. 26, de 2 de marzo de 2002, corresponde a la Consejería
de Justicia y Administración Pública en aplicación de las pre-
visiones contenidas en el apartado 2 de la disposición final
primera del Decreto 456/1994, de 22 de noviembre, y la
Orden de la Consejería de Justicia y Administración Pública,
de 27 de noviembre de 2001, establecer dichos días inhábiles
a efectos de cómputo de plazos administrativos.

En su virtud y en uso de las facultades que me confiere
la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración
de la Comunidad Autónoma, en relación con lo dispuesto por
el Decreto 456/1994, de 22 de noviembre, y de las com-
petencias atribuidas a esta Consejería por el Decreto
139/2000, de 16 de mayo, de estructura orgánica de la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública,

D I S P O N G O

Artículo único. Serán días inhábiles a efectos de cómputo
de plazos administrativos para 2002, en el ámbito de cada
Municipio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, los que
se relacionan en el Anexo de la presente Orden.

Disposición final única. Esta Orden entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Sevilla, 19 de marzo de 2002

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública
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CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 5 de abril de 2002, por la que se
desarrolla el Decreto 68/1999, de 16 de marzo, por
el que se crean los Premios de Andalucía de Agricultura
y Pesca, y se convocan los mismos para el año 2002.

El Decreto 68/1999, de 16 de marzo, crea los Premios
de Andalucía de Agricultura y Pesca, con el objetivo de incen-
tivar la concienciación y el interés de ciudadanos, profesio-
nales, empresas y entidades, tanto públicas como privadas,
en su dedicación a las actividades agrarias y pesqueras, así
como de reconocer y premiar a aquéllos que destaquen en
dichas actividades.

Dichos Premios se contemplan en dos modalidades, la
de Agricultura y la de Pesca. No obstante, teniendo en cuenta
el ámbito de competencias asignadas a esta Consejería en
virtud del Decreto 178/2000, de 23 de mayo, por el que
se regula la Estructura Orgánica de la Consejería de Agricultura
y Pesca, en materia de política agraria, pesquera y de desarrollo
rural, y en atención a los distintos agentes sociales que inter-
vienen en ese ámbito, que excede los aspectos puramente
productivos y económicos de ese sector, se considera con-
veniente el contemplar submodalidades dentro de los Premios
citados, para reconocer y premiar la labor dinamizadora rea-
lizada en esos campos.

Por todo ello, y en virtud de la Disposición Final Primera
del Decreto 68/1999, de 16 de marzo, y de conformidad
con el artículo 44.4 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del
Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma de
Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
La presente Orden tiene como objeto desarrollar y regular

el procedimiento de concesión de los Premios contemplados
en el Decreto 68/1999, de 16 de marzo, por el que se crean
los Premios de Andalucía de Agricultura y Pesca, así como
efectuar la convocatoria de los mismos para el año 2002.

Artículo 2. Modalidades.
1. Los Premios de Andalucía de Agricultura y Pesca ten-

drán las siguientes modalidades:

a) Premios de Andalucía de Agricultura.
b) Premios de Andalucía de Pesca.

2. En las convocatorias anuales de dichos Premios se
determinarán las submodalidades de los mismos, referidas a
ámbitos específicos que se consideren destacables, dentro del
marco competencial de la Consejería de Agricultura y Pesca.

Artículo 3. Candidaturas.
1. Podrán ser candidatos a los Premios las personas o

grupos de personas físicas y entidades públicas o privadas
que se hayan destacado por su trabajo, actividad o méritos
en el campo profesional, técnico, industrial, comercial o inves-
tigación en la agricultura, ganadería, pesca, desarrollo rural
o industria agroalimentaria y pesquera en Andalucía, en el
ámbito de las modalidades que se convoquen y en los términos
contemplados en el artículo 1 del Decreto 68/1999, de 16
de marzo.

2. La iniciativa de otorgamiento de los Premios corres-
ponderá de oficio a la Consejería de Agricultura y Pesca, o
a instancia de aquellas personas físicas o entidades públicas
o privadas que tengan conocimiento del trabajo o actividades
realizadas, para lo que deberán formular la correspondiente
propuesta a esta Consejería, dentro del plazo de presentación
de candidaturas.

3. Las propuestas de candidaturas deberán ir acompa-
ñadas, al menos, de la siguiente documentación:

a) Datos de identificación y domicilio del candidato
propuesto.

b) Indicación de la modalidad o submodalidad a la que
concurre.

c) Memoria explicativa de los méritos a valorar y/o la
trayectoria que se pretende premiar.

d) Relación de personas físicas o entidades públicas o
privadas que avalan la propuesta.

4. La referida documentación, que irá dirigida al titular
de la Consejería de Agricultura y Pesca, se podrá presentar
en el Registro General de dicha Consejería, sita en Tabla-
dilla, s/n, 41071, Sevilla, o en cualquiera de los lugares esta-
blecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 4. Convocatoria.
La convocatoria de los Premios se realizará por el Vice-

consejero de Agricultura y Pesca mediante Resolución que
será publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
en la que se establecerá, entre otros aspectos, el plazo de
presentación de candidaturas, sin perjuicio de lo estipulado
en la Disposición Adicional Unica de la presente Orden.

Artículo 5. Jurado y evaluación de los méritos.
1. El Jurado, encargado de la evaluación de los méritos,

se ajustará a lo previsto en el artículo 5 del Decreto 68/1999,
y su composición se determinará mediante Resolución del titu-
lar de la Viceconsejería.


